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PROLOGO 

 

 

El grupo Nº ocho (8) de Barranca ha escogido el presente tema debido a que de una 

u otra forma sus integrantes están inmersos en las tareas de contrataciones, es así 

que debemos iniciar indicando que los principios que rigen esta norma dan el mejor 

sentido en el logro de los objetivos de transparencia y libre de corrupción con el fin 

facilitar las inversiones en nuestro país debido al crecimiento económico que nos da 

la oportunidad de enfrentar esta crisis internacional, sin ser golpeados. 

 

Con esta nueva norma en contrataciones las entidades públicas deben tener un 

soporte a través de las tutorías del OSCE debiendo ofrecer a nuestra población la 

satisfacción de sus necesidades y el funcionamiento adecuado para ofrecer los 

servicios prestados oportunamente. 

 

Sin embargo debemos indicar que la experiencias vividas en el transcurso de utilizar 

esta nueva norma nos hace vivir experiencias que sólo con ellas  se observan 

algunas deficiencias y que estas se perfeccionan a través de la Legislación 

Complementaria que en el transcurso del presente año de ha venido publicando 

sean éstos comunicados, decretos, etc.     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

INTRODUCCION 

 

El Sistema de Abastecimiento y la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del 

Estado,  que es objeto de estudio y análisis del presente trabajo, son temas 

importantes y están estrechamente relacionados uno con el otro.  

 

El sistema de abastecimiento, es uno de los sistemas administrativos con que 

cuenta necesariamente ya sea una institución pública o privada. En las instituciones 

públicas, de manera particular en las Municipalidades este sistema funciona a través 

de Sub Gerencia, Oficinas o Unidades, cuyo diseño organizacional está en función 

del tamaño de la institución, número de personal que labora en el área y cantidad de 

dependencias a las que debe atender cada institución. 

 

El Sistema de Abastecimiento como su propio nombre lo indica es un sistema 

conformado por sub sistemas que están debidamente identificadas, con funciones 

específicas, procedimientos y técnicas adecuadas que hacen posible su 

funcionamiento. Dentro del Sistema de Abastecimiento encontramos tres sub 

sistemas: a) Sub sistema de información y Control, b) Sub sistema de 

Negociación/Obtención, c) Sub sistema de Utilización/Preservación. A su vez, dentro 

del Sub Sistema de Negociación/Obtención, se encuentra el de Contrataciones, 

como uno de los procesos técnicos de dicho sistema.     

 

El sistema de abastecimiento en nuestro País, está debidamente regulado por la  

Constitución Política del Perú; Decreto Ley 22056, Sistema de Abastecimiento; 

Resolución Jefatural N° 118-80-INAP/DNA, que aprueba las Normas Generales del 

Sistema de Abastecimiento; Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización; 

Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; Ley y Reglamento de 

Contrataciones del Estado, que constituyen parte de estudio del presente trabajo. Y 

con mayor profundidad las normas relativa a contrataciones y adquisiciones del 

Estado, Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto 

Supremo N° 083-2004-PCM, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 

084-2004-PCM y las novedades que nos trae la Nueva Ley de Contrataciones del 



 

 

Estado, aprobado por Decreto Legislativo N° 1017, publicado el 04 de Junio del 

2008, y Decreto Supremo Nº 184-2008-EF Encontrándose vigente a partir del 15 de 

Febrero del año en curso.  

 

Asimismo, es de destacar la importancia de la Gestión del Proceso de 

Contrataciones en las Municipalidades, por cuanto a través de ella se adquiere y/o 

contrata los bienes y servicios necesarios para el cumplimiento de los fines 

institucionales de cada Municipalidad, para lo cual se requiere implementar la Oficina 

de Abastecimiento, con el personal calificado y especializado en esta área, quien 

cumple una función importante en el proceso de contratación de bienes y servicios, 

lo cual se lleva a cabo de acuerdo a los procedimientos establecidos en la Ley de 

Contrataciones del Estado y demás normas conexas, bajo principios legales que 

garantizan la transparencia y objetividad de los procesos de selección.         

 

El resultado de este trabajo brindará conocimientos valiosos y servirá de ayuda a los 

profesionales y personas involucradas en los que haceres de este campo, pues 

además de contener conocimientos recoge algunas experiencias prácticas.  
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I.- LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE BARRANCA INFORMACIÓN 

GENERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¶ Fecha de Creación como Distrito: 1823 

¶ Fecha de Creación como Provincia:  05 de Octubre del año 1984  

¶ Población al 2005: 61.513 hab. 

¶ Superficie (km2):   153,76 

¶ Clima  27º C  

¶ Altitud  49 m.s.n.m. 

¶ Latitud  10° 06 '' Sur 

¶ Longitud  77° 45'' 37 



 9 

 

 
1.1. Límites.- 

 

Por el Norte : Con el Distrito de Pativilca.  

Por el Sur : Con los Distritos de Supe Puerto y Supe.  

Por el Este : Con el Distrito de Cochas  

Por el Oeste : Con el Océano Pacífico  

 

1.2. Ubicación Geográfica.-  

 

El Distrito de Barranca se encuentra ubicado en la Región Costa Central del 

Perú al Norte del Departamento de Lima, a 175 Kilómetro de distancia de la 

Capital de la República.  

 

1.3.  Clima.-  

¶ En época de verano que se inicia desde diciembre hasta mediados de abril, el 

clima es cálido - húmedo con temperaturas altas.  

 

¶ En época de invierno que se inicia desde mayo hasta mediados de noviembre 

el clima es húmedo - frío. Según la atmósfera, solo algunas veces, se 

presenta la garúa.  

 
1.4.  Hidrografía.-  

El Distrito de Barranca no cuenta con un río propiamente dicho, pero si, 

aprovecha parte de las aguas del Río Pativilca para su agricultura, irrigaciones 

y para el agua potable, también existe represas y acueductos.  

 

1.5. Relieve.-  

¶ Es por lo general arenoso, tanto en su valle y en las plataformas marinas, es 

de tipo aluviónico es decir: Suelos aptos para la agricultura.  

  

¶ Las formas de relieve que existe en el distrito tenemos: valles, pequeñas 

pampas, lomas y pequeñas playas a lo largo del litoral.  
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1.6. Creación Política como Provincia.- 

Barranca como Provincia fue creada el 5 de octubre de 1984 fue elevada a la 

categoría de Capital de Provincia según Decreto Ley Nº 239399; durante el 

Gobierno del Arquitecto Fernando Belaúnde Terry, siendo el primer alcalde el 

doctor Carlos Solórzano Herrera.  

 

1.7. En el artículo 1° de la citada Ley dice: 

"Créase en el Departamento de Lima de la Provincia de Barranca, con su 

capital La Villa de Barranca que se eleva a la categoría de Ciudad por la 

presente Ley". 

 

1.8. En el artículo 2° se define que: 

"La Provincia de Barranca estará conformada por los Distritos de Barranca con 

su Capital la ciudad de Barranca, Paramonga que se eleva a la categoría de 

Villa por la presente Ley, Pativilca con su capital el pueblo de Pativilca que se 

eleva a la categoría de Villa, Supe con su capital la Villa de Supe y Puerto con 

su capital el pueblo de Supe Puerto, que se eleva a la categoría de Villa por la 

presente Ley". 
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II. APLICACIÓN DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO Y LA LEY DE 

CONTRATACONES EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE BARRANCA 

 

Las tecnologías de la información vigente nos ofrece extraordinarias oportunidades 

para materializar la marcha hacia la modernización del estado electrónico que 

conlleve a la  transparencia y ahorro y con la finalidad de llegar a un gobierno 

electrónico con ciclos de compras completas digitales desde el llamado a presentar y 

recibir ofertas, la emisión de órdenes de compra, la facturación y el pago electrónica  

debiendo ser integral porque provee la plataforma electrónica la opera y presta los 

servicios de soporte, capacitación y es ayuda para todos los compradores y 

proveedores como chile hasta ahora el primer país latinoamericano que ha 

concretizado una gestión pública electrónica. 

 

En el Perú se viene desarrollando una vasta legislación sobre las contrataciones 

públicas cuya esencia, ha sido garantizar la utilización de los fondos públicos; 

también nosotros a través de la creación del Sistema SIAF ï Sistema Integral de 

Administración Financiera y ahora el Sistema Electrónico de Adquisiciones y 

Contrataciones del Estado ï SEACE, hacemos uso de las tecnologías que nos 

conllevarán a un gobierno electrónico, cuyo eje principal debe ser la transparencia y 

la anticorrupción, y asegurar así que los pueblos reciban los beneficios esperados.  

 

Sin embargo estos cambios en la nueva norma y su reglamento  que han traído 

muchas novedades no han hecho más que crear inquietud en el personal que 

maneja este sistema como son el personal del área de contratación o logística y los 

integrantes de los comités permanente y/o especiales para los diversos procesos de 

selección tomando en cuenta que en las entidades municipales las gestiones tienen 

una duración de 4 años y por las experiencias vividas cada gobierno trae su 

personal de confianza entre ellos con y sin experiencia lo que conlleva en algunos 

casos a tener errores administrativos por desconocimiento de las normas. Una de 

las novedades de la nueva legislación es que ésta obliga que los funcionarios y 

servidores del órgano encargado de las contrataciones se encuentren capacitados, 

acreditando certificación de capacitación técnica en contrataciones públicas o 

logística en general de no menos de 80 horas. 
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Otra de las situaciones que hemos podido observar es que los servidores 

municipales nombrados viven un conformismo sin involucramiento en las tareas 

municipales esto porque ya lograron un sueldo puntual mensual y la ñestabilidad 

laboralò y no le dan importancia a las capacitaciones otorgadas que permitan servir 

mejor a los vecinos, por ello resulta difícil inclusive involucrarlos en tareas de 

contrataciones. 

 

Desde nuestra perspectiva en si la creación del OSCE como un ente supervisor ha 

creado dependencia a un control por parte del Gobierno Central, hecho positivo y 

rescatable más aún si han implementado las consultas vía correo electrónico. 

Siendo asimismo exigente para el encargado del manejo del sistema SEACE y el 

área de contrataciones ya que el OSCE supervisa cada uno de los procesos 

lanzados y en caso de no ajustarse a las normas éstos procesos son declarados 

nulos, incluso si en una convocatoria de un proceso de selección la fecha de 

integración de bases de obviara éste es declarado nulo. 

 

Si bien inicialmente había ciertas opiniones diferentes en el mismo OSCE de parte 

de los asesores a la fecha ya viene tomando un cuerpo más estable, aunque en las 

experiencias vividas se resuelven detalles que la norma no las explica. 

 

De los múltiples procesos de selección que se lleva a cabo en la Entidad se ha 

podido notar que a la fecha muchos postores desconocen la normatividad, muchos 

se presentan y son descalificados al no presentar la seriedad de oferta que es lo 

novedoso de esta norma, pero que ha resultado engorroso y catalogado por muchos 

como que el gobierno ha querido favorecer a las entidades financieras. 

 

Este trámite en parte ha disminuido la competitividad que es uno de los principios de 

la norma porque por ejemplo los micro y pequeños empresarios deben depositar la 

suma en efectivo equivalente a la seriedad de oferta, que en muchos casos no 

cuentan, siempre que se trate de procesos de adjudicaciones selectivas, públicas y 

licitaciones. 

 

Asimismo a nuestro criterio los requisitos exigibles resultan básicos, y si bien el 

criterio de economicidad debe primar porque constituye un ahorro para el estado 
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también es cierto que dependiendo del objetivo de la adquisición u servicio se 

requiere garantía de calidad, aquí en nuestros procesos tenemos casos ocurridos 

ejm. 

 

1. Para la compra de pinturas se solicitó los requisitos tomados de las bases 

estandarizadas de acuerdo a la norma anterior derogada, a la evaluación de las 

propuestas en total 4 el precio más bajo resultó ser de una pintura recién salida al 

mercado, cuando en realidad la Entidad requería pintura que garanticen su 

duración es decir de calidad. 

 

2. En una subasta inversa se licito el ítem aceite vegetal y por supuesto gano la 

mejor oferta que correspondía a un aceite vegetal igualmente nuevo en marca en 

el mercado, la cual provocó un reclamo masivo de los comedores, en cuanto a 

otro ítem arroz pilado corriente de 5 postores gano la mejor oferta resultando que 

este provenía de la selva, cuando se nos entregó el primer lote y éste a su vez se 

repartió a los beneficiarios de la provincia de barranca es decir a 89 comedores 

del distrito de barranca, paramonga, pativilca, supe y puerto supe, las madres 

protestaron por su cocido pues ni aumentando agua ni así pasaren horas éste 

arroz no cocinaba permanecía crudo, causando un gasto excesivo en 

combustible, ante este precedente dichas madres querían arroz proveniente del 

norte y allí el dilema como ¿haces la subasta? 

 

3. En otra subasta pública de cemento y con presencia de 3 postores al llamado de 

una empresa jurídica no trae su vigencia de poder no aceptándosele su 

participación creando una reacción negativa del postor que en su descontento se 

presento ante los medios de comunicación mencionando que era un proceso 

comprado, la comisión se pregunta cómo reaccionar si aquí en provincia la 

prensa juega un rol informativo importante. 

 

4. Siendo exigible la Carta Fianza, se viene notando que la mayoría de proveedores 

no lo presenta y más bien se acogen a la retención estipulado en la ley Nº 28015 

de Promoción y Formalización de las micro y pequeñas empresas   

 

 



 14 

 

  Aquí mostramos los resultados obtenidos en el año 2008: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el PAAC se programó realizar procesos de selección por el monto de 

S/10ô470,264.52, que corresponde al 82.9%  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: SEACE
Demostrando que nuestra Entidad ha ocupado el 2do. Lugar en cumplim iento de lo programado 
en el Plan Anual de Adquisiciones a n ivel de las Municipalidades de la Región  Lima Provincias
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